
El Tribunal de Juicio Oral en
lo Penal de Temuco condenó a
19 años de cárcel a un indivi-
duo, identificado como James
Briel Beltrán, acusado por los
delitos de homicidio simple, te-
nencia ilegal de arma de fuego e
inhumación ilegal. 

En tanto, las dos mujeres que
acompañaban al condenado,
identificadas como Mirta Ro-
bles Sandoval y Rachel Catril
Alarcón, recibieron penas co-
mo encubridoras de los hechos
y deberán cumplir condenas de
presidio efectivo que van desde

los 580 hasta los 860 días.
De acuerdo a lo relatado por

el fiscal Miguel Ángel Velás-
quez, el 31 de julio de 2023, la
víc t ima, Mauric io Robles
Arias (34), domiciliado en la
comuna de Lautaro, se trasla-
dó junto a los imputados hasta
una vivienda del acusado ubi-
cada en el sector Rinconada, en
la comuna de Perquenco, al
norte de Temuco.

Luego de compartir y consu-
mir “distintas sustancias”, se-
gún lo consignado en la resolu-
ción judicial, y cuando la vícti-
ma se encontraba en uno de los
dormitorios del inmueble, Ja-

mes Briel habría usado el arma
que portaba para disparar con-
tra Robles, provocándole la
muerte en el mismo lugar por
traumatismo torácico, sumado
a una lesión de arteria aorta.

Lanzado a una fosa

“Una vez que ocurre esto, el
imputado, auxiliado por Ra-
chel Catril y Mirta Robles
(quienes envolvieron al falleci-
do con una sábana), toman el
cuerpo y lo lanzan a una fosa
que estaba previamente cava-
da, donde luego (mediante el
uso de acelerantes) prenden
fuego al cuerpo y lo tapan con
tierra”, detalló el persecutor,
quien añadió que luego de 26
días de pericias fue posible en-
contrar el cuerpo y dar con los
responsables.

En la sentencia se detalló que
Briel Beltrán deberá cumplir 15
años de privación de libertad
por el delito de homicidio sim-
ple, además de otros cuatro
años por tenencia ilegal de ar-
ma de fuego y 300 días de cár-
cel por inhumación ilegal. 

Mirta Robles fue condenada
a 800 días de presidio como en-
cubridora de homicidio simple
y 60 días por inhumación ile-
gal. Mientras que Rachel Catril
deberá cumplir 541 días como
encubridora del homicidio y 40
días por la inhumación ilegal.

En la Región de La Araucanía:

Condenan a individuo por
matar e incinerar a víctima 

Recibió pena de 19 años de cárcel. Dos encubridoras de los
hechos también irán a prisión.
HÉCTOR BURGOS

ANTECEDENTES.— El cuerpo fue lanzado a una fosa, previamente cava-
da, y se usó acelerante para quemarlo.

C
E

D
ID

A

En un acto de homenaje, du-
rante la tarde de ayer se abrie-
ron los jardines del ex Congre-
so Nacional en Santiago para
conmemorar a las cerca de dos
mil víctimas del devastador in-
cendio ocurrido en la Iglesia de
la Compañía de Jesús en 1863,
hace 161 años.

La actividad, organizada por
la Unidad de Vinculación Ciu-
dadana del Senado, reunió a más
de 1.600 asistentes, quienes re-
corrieron los jardines, entrega-
ron sus respetos y dejaron flores
en la estatua principal.

“El incendio de la Iglesia de la
Compañía es una de las grandes
tragedias que han afectado al país
durante su historia; por lo tanto,
recordar a sus víctimas, de las cua-
les casi en su totalidad no pudie-
ron ser identificadas, es un acto de
memoria y justicia para ellas y sus
familias”, dijo el secretario de ge-
neral del Senado, Raúl Guzmán.

Destacó que esta es la primera
vez que se realiza una conme-
moración de este tipo, con la in-
tención de establecerla como
una tradición anual. Además,
Guzmán atribuyó parte de la
buena convocatoria a la instan-
cia de la publicación en julio del
libro “El buzón de las impuras”,
de Francisca Solar, donde se re-
trata este incidente. 

La senadora Paulina Núñez

también asistió a la conmemora-
ción, y destacó que esta tragedia
dio origen al cuerpo de bombe-
ros, ya que “días después se fun-
dó producto de la necesidad de
contar con una institución como
el Cuerpo de Bomberos de San-
tiago para ayudar en las emer-
gencias. Recordar a esa gran ma-
yoría de mujeres que fallecieron
en ese dantesco incendio hoy día
para nosotros es un honor”.

La tragedia

El accidente ocurrió el 8 de di-
ciembre de 1863 durante la cele-
bración de la Inmaculada Con-

cepción de la Virgen María, y fue
provocado por la manipulación
imprudente de velas y lámparas
de parafina, lo que resultó en la
destrucción total del templo.

La magnitud de la catástrofe
llevó a que muchas víctimas no
fueran identificadas, siendo en-
terradas en una fosa común en el
Cementerio General.

A raíz del impacto social que
generó la tragedia, las autorida-
des del momento decidieron no
reconstruir el templo, y en su lu-
gar, parte de los terrenos fueron
transformados en los jardines
que rodean el actual edificio del
Congreso Nacional.

El siniestro de la iglesia cobro más de dos mil vidas:

Conmemoran los 161 años del
incendio de Compañía de Jesús 

Cerca de 1.600 personas acudieron a los jardines del 
ex Congreso Nacional a rendir homenaje a las víctimas.
FERNANDA AROS 

GESTO.— Los visitantes dejaron flores en homenaje a las miles de personas
que fallecieron en el incendio. 
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CON CUSTODIA POLI-
CIAL,.— Jaramillo encabe-
zó el viernes pasado la cere-
monia en que asumió el nue-
vo concejo municipal que en-
cabeza. Esta se realizó en el
gimnasio de un liceo de esa
comuna de la Región de La
Araucanía.

A pocas horas de jurar como alcalde de Victoria,
en la Región de La Araucanía, para el inicio de su
tercer período como jefe comunal, Javier Jaramillo
(independiente ex-PPD) presentó un recurso de
protección contra la ministra de la Mujer y la Equi-
dad de Género, Antonia Orellana.

Previo a la ceremonia en la que el concejo comu-
nal liderado por Jaramillo asumió sus funciones, la
representante del Ejecutivo dijo que la presencia del
alcalde, imputado como autor de violación, abuso
sexual y abuso sexual agravado en contra de dos
funcionarias de la misma municipalidad, “es una
nueva forma de amedrentar a una comunidad rural,
en la cual mujeres se han visto fuertemente perse-
guidas por atreverse a denunciar a un alcalde en
ejercicio y además reelecto”.

Luego de lo anterior, Felipe Larrondo, abogado
del alcalde, presentó la acción judicial ante la Corte
de Apelaciones de Santiago, aludiendo a la vulnera-
ción de la presunción de inocencia de Jaramillo. 

En el documento, declarado el viernes admisible

por el tribunal de alzada, argumentó que los dichos
de la ministra Orellana constituyen “una acción
ilegal y arbitraria cometida (…) que infringe las
garantías del debido proceso, el derecho a la honra y
critican una resolución judicial” emanada del Juzga-
do de Garantía de Victoria.

Este último, hace una semana, acogió la petición
de la defensa del alcalde y lo autorizó a dejar, por
dos horas, la vivienda en la que cumple la medida
cautelar de arresto domiciliario total desde el 22 de
noviembre, cuando el mismo juzgado revirtió la
medida cautelar de arraigo nacional y prohibición de
acercarse a las víctimas, impuesta en julio pasado
tras la formalización de cargos contra el alcalde.

El representante legal de Jaramillo añadió que las
declaraciones de Orellana “infringen la Constitución,
ya que vulneran la separación de los poderes del
Estado, la independencia del Poder Judicial (del
Ejecutivo)”. También enfatizó que se trata de un
proceso que se encuentra en etapa de investigación,
en el que al jefe comunal “le asiste el derecho de no

ser tratado como culpable”. Por ello, en el recurso
solicita a la ministra Orellana eliminar las publicacio-
nes realizadas al respecto en sus redes sociales, “y
que en el futuro se abstenga de efectuar publicacio-
nes o increpaciones públicas que sean arbitrarias
sobre la participación de mi representado en hechos
constitutivos de delito”.

En conversación con “El Mercurio”, Larrondo
añadió ayer que aún no ha tenido acceso a la carpe-
ta de la investigación. 

“He solicitado por el sistema de la Fiscalía que se
me active (acceder a la carpeta), cada dos días, y
todavía no tengo respuesta. También solicité que se
le entreviste personalmente al imputado ante el
fiscal en presencia de su defensor, con todas las
garantías. Tampoco he tenido respuesta”, acusó.

Luego de acoger el recurso, la primera sala del
tribunal ordenó a la ministra Orellana evacuar den-
tro de un plazo de cinco días un informe, “con todos
los antecedentes que existan en su poder sobre el
asunto que ha motivado el recurso”.

JEFE COMUNAL DE VICTORIA ESTÁ IMPUTADO POR DELITOS SEXUALES:

Alcalde presenta recurso contra la ministra 
de la Mujer por vulnerar presunción de inocencia
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‘‘(Los dichos de la ministra
Orellana constituyen) una acción ilegal
y arbitraria cometida (…) que infringe
las garantías del debido proceso, el
derecho a la honra”.
....................................................................................................

EXTRACTO DE LA ACCIÓN JUDICIAL
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La segunda quincena de di-
ciembre, así como enero y fe-
brero, conforman el denomina-
do “calendario rojo” de la vio-
lencia en La Araucanía. Duran-
te este período coexisten las
cosechas de cereales en las 32
comunas de la región, en torno
a las cuales se producen delitos
de usurpación, extorsión, que-
ma de maquinaria, cobro de
peajes o robo de la carga.

También se conmemoran los
aniversarios de las muertes del
comunero Matías Catrileo, ocu-
rrida el 3 de enero de 2008, y del
matrimonio Luchsinger Mac-
kay, en la madrugada del 4 de
enero de 2013. De igual manera,
se registra el peak de los incen-
dios forestales y las denuncias
de intencionalidad.

Los actores sociales de la re-
gión manifiestan su inquietud
por la coincidente renovación de
autoridades militares, policiales
y políticas previo a esta etapa.

Junto a la salida del delegado
regional presidencial, José Mon-
talva, quien postulará al Con-
greso Nacional, y del general de
la IX Zona de Carabineros, Ma-
nuel Cifuentes, para asumir la
jefatura de la Zona Fronteras y
Servicios Especiales, a mediados
de mes el general de Ejército Ri-
cardo Duarte, luego de un año al
mando de la jefatura de la Defen-
sa Nacional en la región, será re-

levado para asumir como jefe de
la Misión Militar de Chile en
EE.UU. En su reemplazó llegará
el general Ricardo Moreno, el
séptimo en cumplir la función

desde mayo de 2022. Lo ante-
rior, sin considerar el reempla-
zo, en las urnas, del gobernador
y varios alcaldes.

El presidente de la Multigre-

mial de La Araucanía, Patricio
Santibáñez, considera que “si
bien los cambios hay que hacer-
los, este no es el mejor momen-
to”, ya que “el verano es comple-

jo, porque tenemos emergencias
como los incendios, que requie-
ren experiencia”.

La senadora republicana e in-
tegrante de la Comisión de Paz y
Entendimiento, Carmen Gloria
Aravena, también cuestiona la
fecha de los cambios. “Si bien se
agradece que los jefes de la De-
fensa estén permaneciendo un
año, la época en que se va a con-
cretar el relevo es pésima, por-
que estamos a inicios de la cose-
cha y de la temporada de incen-
dios, y en las últimas semanas
hemos tenido una reactivación
de la violencia”, afirma.

El titular de la Asociación de
Agricultores de Malleco y tam-

bién comisionado, Sebastián
Naveillán, recalca que “siempre
fuimos críticos de que, al co-
mienzo, los jefes de la Defensa
Nacional duraran tres meses”.
Añade que “valoramos que aho-
ra se mantengan un año, pero te-
nemos reparos en que los cam-
bios de mando se produzcan en
diciembre, en la antesala de un
período crítico. Por eso, siempre
planteamos la conveniencia de
que los períodos sean de marzo a
marzo”. A su juicio, también
puede influir en la coordinación
“el cambio del delegado presi-
dencial, sobre todo luego de ver
su postura dubitativa sobre la
violencia”.

Gremios y parlamentarios advierten sobre “renovación total” de autoridades

La Araucanía: Preocupa el cambio de 
mandos en la etapa previa al “calendario rojo”

Luego de un año en el cargo, el general Ricardo Duarte deja la
jefatura de la Defensa Nacional en la zona. La región también
modificó jefaturas policiales y políticas.

VÍCTOR FUENTES B.

PRESENCIA MILITAR.— El estado de excepción rige desde el 17 de mayo de 2022 en La Araucanía. Este mes
asumirá el séptimo jefe de la Defensa Nacional, el general de Brigada Alejandro Moreno.
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‘‘Ha sido positivo extender la duración de los
jefes de la Defensa Nacional. La experiencia que nos
deja es que uno no se puede descuidar. Nunca
sabemos cuándo actúan estos grupos”.
........................................................................................................................................

JOSÉ GARCÍA RUMINOT (RN)
PRESIDENTE DEL SENADO

‘‘Fuimos críticos de que en el estado de
emergencia el jefe de la Defensa durara tres meses.
Es bueno mantenerlos un año, pero el relevo debiera
ser de marzo a marzo”. 
........................................................................................................................................

SEBASTIÁN NAVEILLÁN
PRESIDENTE AGRICULTORES MALLECO
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